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Maletín í f e N 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L - T I M E S O F I C I A L E S se han de mandar ai Je/e Político 

respecli/o, por cuyo conduelo se pasarán Á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismtj-cualquier anuncio concerniente al servicio NACIONAL 
que dimane de las mismas; pero los de ¡rilares particular 
pagarán do* reates por cada línea de inserción. 

S e p u b l i c a todos los D Í A S , excepto los d o m i n g o s * 

P R E C I O S DE SCSCRIC IOK .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; íuera de cija 14 rs. al mes^3C <•! liimrslre; 72 el semestre, y 114 por miaño.—Se 
admiten snscricioneseu Madiid, eu la Administración del B O L K T I X , Fncncarraí, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de caita á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

Par le Oficial. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.. 

Real decreto. 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de la instancia elevada por Antonio 
Robles García, pidiendo indulto de la 
pona d^ dos años y seis meses de prisión 
correccional y accesorias que le impuso 
la Audiencia do Granada .en causa por 
delito de lesiones: 

Visto el resultado del expediente for
mado en la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz, do que hace 
remisión la Audiencia al evacuar su in
forme, y en el quo constan certificados 
do los Jefes del procesado acreditando su 
conducta duraute el tiempo que lleva cu 
el servicio militar: 

Considerando que el expresado reo ha 
sido de una conducta ejemplar áutes y 
después de cometer el delito, y que cu el 
tiempo que lleva de soldado ha tenido un 
comportamiento heroico eu varias funcio
nes de guerra, ofreciéndose voluntaria
mente á colocarse en los puestos de ma
yor peligro, mereciendo ser condecorado, 
decláralo benemirito de la patria, y pre
sentado como ejemplo de valor, subordi
nación y disciplina en circunstancias 
•críticas; 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, con lo consultado por 
ol Consejo do Esta lo y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder á Antonio Robles 
García indulto total de la pena de dos 
años y seis mese3 de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa de que 
queda hecho mérito. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Mayo de mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Cr i s tóba l M a r t i n de H e r r e r a . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 
limo. Sr.: Conformándose cou lo pro

puesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictamen omitido por la 
Juuta consultiva do Cainiuos, Canales y 
Puertos, S, M. el RI.Y ( Q . D. G.) ha teni
do á bien autorizar á D. Manuel Orozco 
Boada para que construya un ediñcio 

industrial destinado á salazón de pescado 
en la playa de la Pescadería de Málaga, 
debieudo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguioutes: 

1.' El edificio se emplazará en el sitio 
que designa el plan 9 presentado por el 
peticionario, guardan lo las alineaciones 
de las callos inmediatas, y los cobertizos 
para secaderos avauzaráu hasta el ptiuto 
conveniente á fiu de dejar libro la *¿ona 
marítima señalada para el puerto. 

2." Las obras se ejecutaráu bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefo de* la pro
vincia de Málaga. 

3.* Se dará priucipio á las obras den
tro do los seis meses, y quedarán conclui
das en el término de dos años, á contar 
desde el dia eu que se hubiere publicado 
esta coucesiou. 

4 / Si para algún proyecto ó modifi
cación en el puerto de Málaga necesitase 
el Estado hacer desaparecer el edificio, el 
coucesiouario no tendrá derecho á indem
nización alguna, quedando do su propie
dad los materiales y demás partes de la 
construcción. 

5.* La falta de cumplimiento de las 
condiciones anteriormeut i expresadas 
producirá la caducidad de esta autoriza
ción, siguiéndose en este caso lo prescri
to en la legislación vigente. 

De Real orden lo comuuico á V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Mayo de 1870. 

Gi TORENO. 

Sr. Director general de Obras públicas. 

CONSEJO DE ESTADO. 

Real decreto. 
DON ALFONSO XII , por la gracia de 

Dios RBY constitucional de España. 
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente: 

#En el pleitQ .qué en el Cousejo de 
Estado pende eu primera y única instan
cia entre partes, de la una el Dr. D. Ma
nuel Dauvila, á nombre de D. Alfonso 
López Martínez, contratista de galleta, 
pan fresco y hariua para el Departamento 
de Cartageua, demandante; y de la otra 
la Admiuistracion general, demandada, 
representada por mi Fiscal, sobre indem
nización del importe de los efectos que le 
fueron S U S T R A I D O 3 por los cantonales. 

Visto: 

Vistos los antocodeutes del asunto, de 
los cuales resulta que sacada á pública 
licitación la contrata del suministro de 
galleta, pan fresco, harina y su3 envases, 
que té necesitaba para el consumo de los 
b'i'iu«s y demás atenciones del Departa-
monto de Cartagena y Apostadero de 
Barcelona por el término de dos años, fué 
adjudicado este servicio á favor de Don 
Alfonso López Martínez eu 30 de Noviem
bre de 1871, y. aprobado en 14 de Diciem
bre del mismo año, cou sujeción al pliego 
de condiciones que, entre otras, contiene 
las siguientes: 

El asentista estará obligado á 
entregar sin demora los géneros' quo se 
le pidieren, no excediendo dol repuesto á 
que se refiere la condición 16, para el su
ministro de la marinería del depósito fijo 
y eventual del Arsenal de Cartagena, y 
dotación de los buques surtos en el mismo 
puerto y el de Barcelona, ya sea para el 
consumo diario ó repuesto do campaña, 
ó para conducir á otros puntos donde 
aquellos estuviesen estacionadlos, excep
tuándose los buques guarda-costas en g e 
neral que perciben la ración eu metálico, 
y los de vapor asignados al propio servi
cio cuando no se hallen en los citados 
puertos. También será de su obligación 
facilitar los que se lo pidan para sumiuis-
trar á la gente de mar y tierra quo so 
trasporte en buques del Estado, ó lleta-
dos por este al intento, y para repostar 
estaciones navales. 

1(5. Deberá tener constantemente en 
almacenes existencia de galleta y hariua 
proporcionada al consumo diario de los 
buques y atenciones, consistente eu un 
repuesto de 34.500 kilogramos de galle
ta y 17.200 de hariua eu Cartagena, así 
como 5.200 de galleta y 2.600 de harina 
en Barcelona, con suscorrespon lientes en
vases; y el local que los contenga tendrá 
las condiciones necesarias para su buena 
conservación. Este repuesto ha d | qu;dar 
constituido á los 40 dias de haber empe 
zado el suministro, siendo de su cuenta 
cualquier demérito ó accidenta que en él 
sobrevenga, y lo deberá reponer ámedida 
que vaya suministrando; bien entendido 
que si no repone los consumos á los 15 dias, 
contados desde la fecha de cada entrega, 
la Administración lo hará á su perjuicio; 
y si ocurriese que, debiendo toner exis
tencia suficiente no facilitase algún pedi
do, se adquirirán los géneros á su costa 
por administración; y no habiendo posi
bilidad de verificarlo inmediatamente en 
la plaza, se le impondrá una multa igual 
al valor quo teuga por contrata lo que 

dejase do facilitar; en el concepto de que, 
incurriendo por tres veces en esta falta, 
podrá la Administración rescindir el con
trato, reservándose la fianza para res
ponder de los perjuicios, y quedando la 
Marina autorizada para a lquirír los efec
tos por administración á perjuicio del 
asentista, siendo de cuenta de este la di
ferencia de mayores precios que pueda 
haber, y los demás perjuicios quo resul
ten al servicio durante el tiempo que Tes
te de duración dol contrato. El Intenden
te del Departamento y el Ministro Sub
inspector do víveres reconocerán é ins
peccionarán los depósitos de quo trata 
esta condición siempre que lo tengan por 
conveniente; y el contratista tendrá obli
gación de mantenerlos cerrados con dos 
llaves de distinto mecanismo, de las cua
les una estará en poder del Ministro Sub
inspector, que deberá asistir á la provi
sión cuantas veces sea necesario abrirlos, 
ya i> >r i<> tjué reclamo el contratista, ó ya 
por el cumplimiento de los deberes que 
aquel tiene.» 

Que en 23 de. Diciembre del expresado 
año de 1871 D. Alfonso López Martínez en
tregó á la Caja general de Depósitos tres 
títulos de Deuda exterior, importantes 
25.000 pesetas nominales, en garantía de 
la contrata, que se redujo á escritura pú
blica en 2 de Kuero de 1872: 

Que en 7 do Febrero de 1874 presentó 
instancia al Intendente do Marina para 
que so le expidieso libramiento de la ha
rina, pau fresco y galleta que había su
ministrado por orden del Presidente de la 
Junta revolucionaria de salvación; y el 
Interventor expresara que el Contador de 
navio D. Fraucisco Carreras, Comisario 
interino de víveres, abandonó la plaza á 
raíz del alzamiento, y no aparece orden 
alguua relativa á la entrega, ni provi
dencia del Intendente del Departamento: 

Quo eu 20 de Mayo acu lió al Minis
terio de Marina con la solicitud de que se 
le indemnizara el valor de 16.435 kilo
gramos de galleta y 14.515 de harina 
que los insurrectos de Cartageua consu
mieron del repuesto que tenía en di
cha plaza, conforme á lo estipulado en la 
c'.áusula 16 de la contrata. Manifiesta en 
apoyo de su pretensión que, cuando es
talló la revolución cantoual en 12 de Ju
lio do 1873, se ausentó de Cartagena el 
mismo día que lo verificaron los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo administrativo de la 
Armada, dejando sus almacenes al cui
dado de una persona de confianza: que 
los cantonales'rorapieron las cerraduras 
y so llevaron las cantidades expresadas: 
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que no piulo disponer del repuesto con 
arreglo á su compromiso: que nada sacó 
porque los insurrectos prohibieron desdo 
luego la extracción de los artículos de 
comer, beber y arder que existieron en 
la plazai. que el resultado fué que todo 
quedó á merced de ellos., según consta de 
la justificación practicada; y por último, 
que de las pérdidas que de este ¡nodo se 
le han ocasionado debe responder el l is
tado conio consecuencia del contrato que 
tenía celebrado con la Marina. 

Que el Asesor del Ministerio fué de 
parecer que debía desestimarse la peti
ción, porque siendo los repuestos propie
dad de los asentistas, es aplicable el 
principio do derecho que la cosa perece 
para el dueño, y porque no constituyen 
el contrato llamado do depósito á causa 
de que no existe tradición á la Marina, 
ni esta se encarga de custodiar ni de de
volver los efectos, siendo unos moros 
acopios, en los cuales interviene la Ad
ministración para que no haya faltas y 
se cumpla con exactitud lo pactado; 

Y de conformidad con este dictamen 
y de la Junta consultiva de Marina, re
cayó Real orden en "24 de Febrero de 
1873 desestimando la instancia, cuyo 
traslado se dio al interesado en 5 de 
Marzo. 

Vista la demanda presentada en 30 do 
Marzo de 1875 por el Dr. 1). Manuel 
Danvila, á nombre de D. Alfonso López 
Martínez, con la solicitud de que se deje 
sin efecto la Real orden de 24 de Febrero 
de este año, y se declare quo tiene dere
cho á (pie el Estado le abone el importe 
de los víveres depositados en Cartagena, 
y de los cuales dispuso la Junta revolu
cionaria para la dotación de los buques 
insurrectos y del depósito del Arsenal, 
según los documentos unidos al rollo: 

Visto el escrito do mi Fiscal, en quo 
pido que se consulte la confirmación do 
la Real orden reclamada y la desestima
ción de la demanda, absolviendo de ella 
á la Administración general del Estado: 

Vista la ley de 9 de Abril de 1842, en 
que se reconoce como una obligación del 
Estado la indemnización por los daños 
materiales que en las propiedades de los 
españoles que se mantuvieron fieles á la 
causa de la Patria, del Trono de Isabel I I 
y de la libertad hubieran hecho los faccio
sos desde 1/ de Octubre de 1833 hasta fin 
de Agosto de 1840: 

Considerando que, con arreglo á la 
condición 16 del contrato, D. Alfonso Ló
pez Martínez, que debía tener nn repues
to de galleta y harina para las atenciones 
de los buques de la Armada y del Arse
nal, conservaba estos efectos bajo su cus
todia en sus almacenes, siendo de su 
cuenta cualquier demérito ó accidente 
que en ellos sobreviniera, no teniendo la 
Administración otro derecho que el de vigi
lar el cumplimiento do esta condición del 
contrato: 

Considerando que no habiendo estado 
bajo la custodia de la Administración el 
repuesto de galleta y harina, no se la 
puede exigir como depositaria la respon
sabilidad de las pérdidas que ha tenido el 
contratista á consecucncia'de la insurrec
ción de Cartagena: 

Considerando que no es aplicable á 
este pleito la resolución del Real decreto-
sentencia de 7 de Junio de 1875, porque 
en este se declaró la responsabilidad del 
Estado, en razón á que los efectos se ha
llaban depositados en uu establecimiento 
público que estaba bajo su custodia, y el 
depósito se había constituido por órdenes 

de la Administración para garantía de sus 
intereses: | 

Considerando que tampoco es respon^ 
sable el Estado, con arreglo á la ley de 9 
de Abril de 1812-, de las pérdidas que ha 
sufrido D. Alfonso López Martínez por ha
berse apoderado la Junta revolucionaria 
de Gasógena, valiéndose de la fuerza, de 
los e¡Vetos que tenía en sus almacenes, . 
porque dicha ley sólo impuso al Estado 
la obligación de'iüdemnizar dp los daños 
causados por los facciosos 3esde .1." de 
Octubre de 1833 hasta fin de Agosto 
do 1840; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Pe
dro Nolasco Aunóles, Presidente; Dou 
Tomás Retortillo, el Marques de la Ribe
ra, D. Guillermo Chacón, D. Esteban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cueuca, Don 
Agustín Perales, I ) . José María firemon, 
D. Juan de Cárdenas, D. Joaquín Riquel-
me y D. Antonio María Fabié, 

Vengo eu absolver á la Administra
ción de la demanda, y en confirmar la 
Real orden de 24 de Febrero de 1875. 

Dado cu Palacio á ocho de Abril do mil 
ochocientossetentayseis.=ALFOXSO.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cañotas del Castillo,» 

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio accidental del Consejo de Estado, 
halláudose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que so 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; so notifique on forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta'. 
de que certifico. 

Madrid 29 de Abril do 1876.=José de 
Gr ¡jaiva. 

Administración Provincial. 

CÉDULA. 

En el dia de la fecha, dada cuenta á la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de 
Estado de las diligencias previas acerca 
de la procedencia ó improcedencia de la 
vía coutenciosa respecto de la demanda 
deducida por D. Luis Guerra Escribano, 
de esta vecindad, en su propia represen
tación y con domicilio en la casa núm. 29 
de.la calle de San Bernardo, contra la Ad
ministración general del Estado, repre
sentada por el Sr. Fiscal de S. M., sobro 
revocación ó subsistencia de la orden del 
Presidente del Poder Ejecutivo, expedida 
por-el Ministerio de la Gobernación en 4 
de Noviembre de 1874, relativa al examen 
y aprobación de las cuentas rendidas por 
los patronos encargados do realizar la 
fundación que D. Martin Fernandez Sa-
lazar estableció en Paleuzuela para socor
rer á labradores pobres de dicha villa y 
dar carrera á estudiantes de la misma, el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo dictó 
la providencia del tenor siguiente: 

«Para la vista de la cuestión previa 
respecto de esta demanda, se señala la 
audiencia pública del jueves 8 del próxi
mo mes de Juuioj á las once de la maña
na, con Abog-adoi; ó sin ellos. 

Madrid 30 de Mayo de 1876.» 
Y resultando que D. Luis Guerra Es

cribano ha variado de domicilio, ignorán
dose cuál sea en la actualidad, conforme 
á lo dispuesto en el art. 70 del reglamen
to do 30 do Diciembre de 1846, se inserta 
esta cédula cu la Gaceta oficial á los efec
tos que procedan. 

Madrid 30 de Mayo de 1876.=El Se
cretario accidental, José de Grijalva. 

GOBIERNO CIVIL. 

AdííUnistr cioii de Fomento.—Obras 
Plíbl ¿cas.—Ferro-car riles. 

Habiendo acreditado laS iciedad con
cesionaria del' ferro-Carril de Madrid á 
Mal partida de Plasebcia que ha'cjec;: 
y pagado obras en dicha línea durante el 
unm 4JrAbr¡l último por valor de 960.864 
pesetas 63 céntimos, se ha resuelto por 
Real orden do esta fecha que se entregue 
á la indicada Sociedad el equivalente á 
528.475 pesetas y 55 céntimos en los va
lores y á los precios que determinan las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 1.° de Junio de 1876.=El Go
bernador, J. Elduaycn. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Conforme á lo preceptuado en ol pár
rafo 2.' del art. 64 de la Ley provincial, 
esta Comisión ha acordado que en la se
sión que ha de celebrar el martes 6 de 
Junio próximo venidero, á las cuatro de 
la tarde, se revisen los acuerdos tomados 

•1 Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital y el de Hortalcza que eu alzada ante 
la misma han sido remitidos por los Al
caldes respectivos, sogun lo dispuesto en 
el artículo 133 de la Ley municipal, refe
rentes el primero al recurso interpuesto 
por 1). Faustino Ciria, vecino de esta 
capital, pidiendo la devolución de 111*55 
pesetas que satisfizo por la introducción 
de papel de estraza en rollos, y el segun
do sobre el interpuesto por D. Celestino 
Ansorcna, en el que pido la nulidad del 
n parto vecinal verificado por el referido 
Ayuntamiento do Hortalcza para cubrir 
el déficit de su presupuesto. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , según lo dispuesto en el párrafo 
3.* del mencionado art. 64 de la Ley pro
vincial, á fin de que llegue á noticia de 
Ida interesados por si quieren hacer uso 
del derecho que el citado artículo les 
concede. 

Madrid 31 do Mayo de 1876.=El Vi
cepresidente, El Marqués de Retortil lo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

I ) . Camilo Pozzi Gcnton, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Co
misión provincial de Madrid. 

Certifico (pie en la sesión celebrada en 
23 del actual con objeto do dar cumpli
miento á lo prevenido eu las Reales órde
nes de 16 de Setiembre de 1848 y 22 de 
Mayo de 1850, se acordó que los precios 
á que deben abonarse á los pueblos do 
esta provicia los suministros hechos á las 
fuerzas del ejército y Guardia civil du
rante el mes de Abril último, son los si
guientes: 

Pesetas. 

Ración de pan.. 0*31 
Fanega de cebada 7*17 
Arroba de paja 0'60 
ídem de aceite 16'03 
ídem de carbón 1*65 
ídem de leña 0*50 
Kilo de carne 1'24 
Litro do vino 0'37 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á31 de Mayo de 1876.= 
V.° B."=Retorti l lo.=Cam¡lo Pozzi. 

Administración económica de l a 

provincia de Madrid. 

El Excmo. Sr. Ministro do Hacienda 
ha comunicado á la'Dirección general de 
Cqjtyribuci • m fecha 15 de Febrero 
último la Real orden siguiente: 

• *Ilrao> Sr;: En vista del expediente 
instruido á instancia de 1 ) . Francisco 
Santa Crhz y Gómez, como testamenta
rio' del Sr. D. Francisco Garcés de Mar 
cilla, barón de Andilla, sobre que se exija 
á los herederos do dicho señor el impues, 
to gradual sobre sucesiones de vínculo* 
devengado al fallecimiento de l). Antonio 
Garcés, ocurrido en el año 1833, cou ar
reglo al art. 1.* del Real decreto de 29 de 
Diciembre de 1829, y quo la liquidación 
de la media anualidad se gire por la cuar
ta parte de los productos que hoy tienen 
losbieues entonces transmitidos: Conside
rando que extinguido hace ya muchos 
años el impuesto sobro la sucesión de 
vínculos y mayorazgos, y concedida la 
condonación de 70 por 100 do los débitos 
por aquella y demás contribuciones anti
guas, no existo ya un interés fiscal de im
portancia que exija prolijas y costosas in
vestigaciones para la cobranza de atrasos 
por este concepto: Considerando que por 
las condiciones de las antiguas contribu
ciones y por la diversidad de las que 
existían en las diferentes provincias del 
Reino sin bases do imposición por amilla-
ramientos y sin haber dejado datos esta
dísticos, sería hoy muy difícil determinar 
por los medios de que dispone la Admi
nistración pública las antiguas rentas 
territoriales, cuyo cómputo es al mismo 
tiempo indispensable para la exacción 
del impuesto: Considerando que por estas 
razones conviene para facilitar la inscrip
ción de los actos antiguos, establecer re
glas quo determinen una proporción fija 
entre las antiguas rentas y las de época 
reciente; y Considerando que por regla 
general, las utilidades auuales de la pro
piedad territorial y pecuaria están hoy 
representadas por cantidades por lo menos 
dobles que en las épocas anteriores al año 
1845; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que en los casos en que 
los contribuyentes y la Administración 
carezcan de datos para fijar la cuantía de 
las rentas anuales, cuyo cómputo sea ne
cesario para liquidar los débitos por im
puestos anteriores á 1845, la determinen 
calculándola en la mitad de las rentas 
actuales. De Real orden lo digo á V. $, 
como resolución al mencionado expedien
te y para su inteligencia y efectos consi
guientes.» 

Lo quo se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia para conocimien
to de las personas á quienes pueda inte
resar. 

Madrid 31 de Mayo de 1876.=ElJofo 
económico, Agustin Genon. 

La Dirección general de Contribucio
nes dice á esta Administración lo que 
sigue: 

«En vista de las consultas elevadas 
por varias Administraciones económicas, 
referentes á si las informaciones peseso-
rias en que se alega como acto traslativo 
de dominio un concepto exento del im
puesto en la época de la adquisición, 
deben también declararse exentas en la 
actualidad ó sujetas al impuesto de dere
chos Reales y transmisión de bieues. esta 
Dirección general, teniendo en cuenta: 
1.°, que según dispone el art. 24 del re-
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glamcnto de 14 de Enero de 1873, en las 
informaciones posesorias ha de satisfa
cerse dicho impuesto con arreglo al tipo 
correspondiente al acto, traslativo de la 
posesión, si se alegare, segua la tarifa 
vigente en la fecha de. la realización de 
dicho acto: 2.°, que este precepto es ab
soluto y tieue que aplicarse en todas sus* 
jiaturales consecuencias: 3.°, que los ar
tículos 30 y 31 del citado reglamento 
deben entenderse en combinación con el 
218, y -siguientes, puesto que aquellos.se 
¡refieren a actos y contratos celebrados, 
después de 1.° do Enero de 1873, y estos 
son los que determinan la regla que ha 
de aplicarse para los aotos anteriores á 
dicha fecha; y 4¿.°, que las transmisiones 
do posesión a que se redero el art. 24 cita
do se han de regir'siempre por las tarifas 
vigentes en la fecha del acto adquisitivo, 
y que en su virtud ni pueden oponerse á 
su cumplimiento las disposiciones do los 
artículos 30 f 31, ni caen bajo las pres-
cripciones'del 218, que >>> -•••¡H-ral y no 
puede derogar lo especialmente determi
nado para las referidas transmisiones de 
posesión, ha tenido á bien declarar: 1.° 
Que las informaciones posesorias en que. 
se aloga como acto traslativo de la po
sesión un concepto exento del pagtfJfti 
la época, de la adquisición, están también 
exentas en la actualidad: 2.° Que en todos 
los casos son aplicables los tipos vigentes 
en ía fecha de la realización del acto que 
se alegare, soa cual fuere la de presenta
ción do los documentos en las oficinas 
liquidadoras: 3." Que estas oficinas débe'á 
( M t u p r o h u r la verdad de lo que se ale-n-'. 
respecto a la adquisición, reclamando las 
partidas sacramentales y demás docu
mentos qne estimon necesarios, y consul
tando los antecedentes que obren en el 
Registro de la propiedad y demás medios 
de investigación que crean conducentes.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia para conocimiento 
de los señores liquidadores del impuesto 
de derechos Reales y transmisión de bie
nes y demás persouas á quienes pueda 
interesar. 

Madrid 1.° de Junio de 1876.=Ei Jefe 
económico, Agustín Gonou. 

1). Pascua! Moreno, Comisionado de apre
mio de la jurisdicción municipal de la 
villa de Fuente el Saz. 

O V A L _ O I I V H . H ¿ - J . J ! I •» o < íiJO ' jd i:-.:¿ fcj U 
Hago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de dicho pueblo de 18 
de los corrientes, so ha acordado so pro
ceda á la venta de los bienes inmuebles 
embargados á los individuos que se di
rán y que se hallan en descubierto con 
la contribución territorial que les. ha sido 
impuesta correspondiente al año ecouó 
laico de 1872 a 73 y de todos los demás 
años que resultasen adeudar, en caso de 
que hubiese licitadores; y cuyos bienes, 
con la tasación que se les ha dado á par 
tu* del líquido imponible, son como s i T 

guen: 

^B : ! l v ? )do lb&»u D. Patricio km 
la.—Una tierra en Yaldolumiol r de caber 
ocho fanegas: linda -N'orte i ) . Fermín 
Aguado; Mediodía t ) . José Oomez/y &i 
líeme Victorio López: líquido imponible 
-••pesotas 75 cuntimos; capitalizada «n 

pesetas (JO céntimos, 
¿i ^ u m - D. Pedro Cuenca.—Una vi 
jí* «a; « l Salgar, de una fanega: linda Sa 
W t e Juan López: Mediodía Bernardo 
f^pez;Poni G n to Felipe Rodrigue», y Nor
te se ignora: líquido imponible 30 peso-

s ; capitalizarla en 999 pesetas 99 céu-

Km» 21). D. Pedro Damián.— Una 

r 

tierra en la Fuente del Hierro, de caber 
dos fanegas: linda Saliente José del Vado 
(herederos); Mediodía I ) . Tiburcio Martin 
Pelayo; Poniente Luciano Martin, y Ñor 
te.Salustiauo Padin: líquido imponible 30 
pesetas; capitalizada en 999 pesetas 99 
céntimqs. . 

Nú ra. 30. 1). Feliciano Descalzo.— 
na viña en la Macharra. de una fanega, 

con 200 cepas: linda Saliente Manuel 
rutos; Mediodía Fermín Aguado; Po-
iente D. Podro Suinz de Aja, y Norte 
Ivarista Pascual: liquido imponible LO 

pesetas; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 51. D. Francisco García (here
deros;.—Una tierra en el alto de los No
gales, de dos fanegas: linda Norte Tomás 
Martin; Mediodía Tomás Merlo; Ponieuto 
"aturñino Valdemoró, y Saliente so iguo-

Bi: líquido imponible 25 pesetas 50 cénti
mos-, capitalizada en 850 posetas. 

Kl mismo.—Una viña ou Capitos, de 
una fanega: linda Norte vereda de la Ma-

re Vieja; Poniente Eugenio Pascual; Me
lodía Tiburcio Martin Pelayo, y Saliente 

Anacleta Fernandez: líquido imponible 5 
pesetas; capitalizada cu 100 pesetas 6G 
céntimos. 

El mismo.—Otra viña.cn el Salgar, de 
dos fanegas: linda Saliente Pedro 1 lamían; 
Mfódibdía Uaimunda Ortega, y Poniente 
y Norte se ignora: líquido imponible 30 
pesetas; capitalizada en 909 pesetas 99 
céntimos. 

El mismo.—Otra en la Raya, de una 
fanega: linda Norte dicha Raya; Medio
día y Saliente Marquesado Pinedo, y Po
niente se ignora: liquido imponible 20 pe
setas; capitalizada en 606 pesetas 00 cén
timos. 

El mismo.—Otra viña en el Cobetc, «lo 
caber seis celemines: linda Saliente Lu
ciano Martin: Mediodía can ida del Bar
co Viejo; Poniente Podro López García, 
y Norte Juan Martin: liquido imponible 
5 pesetas; capitalizada en 100 pesetas 06 
céntimos. 

Núm. los. 1). Celestino Muñoz.—Una 
tierra de cinco fanegas y seis celemines, 
titulada la Media luna, en Valdivares: 
linda Saliente Jacinto Padin; Mediodía la 
vereda de dicho Valdivares; Norte Pedro 
Damián, y Poniente se ignora: líquido 
imponible 08 pesetas 75 céntimos; capi
talizada en 2.291 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 118. D. Antonio Padin (here
deros i.—Media casa cu calle de Oriente, 
señalada con el núm. 5: linda por la de
recha Juan Martin; izquierda Victoriano 
Recuero, y espalda corral del Concejo: lí
quido imponible 33 pesetas 25 céntimos; 
tasada «m 831 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 155. I ) . Antonio Acevedo.— 
Una tierra, de caber dos fanegas y seis 
celemines, en Casasola: linda á Saliente 
Sinforiano Millan ; Mediodía Salustiana 
Padin; Norte raya divisoria de este térmi
no y Valdetorres, y Poniente se ignora: 
líquido imponible 30 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada'en 1.013 pesetas 33 cénti
mos. 

fliim. 166. D. Victorio Descalzo.— 
Una tierra en la Vega, de una fanega: 
linda á Salieute Narciso Daganzo; Medio
día Francisco Descalzo; Ponioute Vicen
te Monillo, y Norte se ignora: líquido im
ponible 15 pesetas; capitalizada en 500. 

Núm. 171. D. Manuel Fernandez.— 
La mitad de una casa en la calle de Orien
te, señalada con el núm. 5: linda derecha 
entraudo, herederos de Antonio Padin; 
izquierda Victoriano Romero, y espalda 
corral de Concejo: líquido imponible 33 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 831 
pesetas 25 céntimos. 

ftúm. 202. D. Ceforino Martin i here
deros).—Una tierra de tres fanegas poco 
•más ó tnéhdá en la vereda ije los Sosales! 
linda Saliente Marcos Martin; Me li > lia 
la vereda; Poniente Venancio do la Cruz, 
y Norte se ignora: liquido imponible 27 
pesetas 5<) eéutimos; capitalizada en 910 
pesetas 60 céntimos. 

Núm. 206. I ) . Jaimo Méndez.—Una 
tierra de cuatro fanegas en la Vega : lin
da Saliente narciso Daganzo; Mediodía 
vecinos de Algete; Norte l ) . Martin Ortiz, 
y Poniente se ignora: liquido imponible 
50 pesetas; capitalizada cu 1.060 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 222t Doña Bárbara P u e n t e -

Una tierra en los Rosales, de caber tres 
fanegas poco más ó menos: linda Salien
te la vereda de los Rosales; Mediodía Ve
nancio de la Cruz; Norte Román López, y 
Poniente María Ramos: líquido imponi
ble 45 pesetas; capitalizada en 1.500. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa el dia 10 de Junio próximo y 
hora de las once de la mañana. 

Lo quo se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por S Í 
alguien quisiera interesarse, lo mismo 
que a los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado ac
to; debieudo advertir que las posturas del 
primer remate, igualmente que las del se
gundo, caso quo hubiese lugar á ellas, se 
arreglarán á lo que determina el art. 43 
dol Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Fuente el Saz 20 de Mayo de 1876.= 
V.° B . °=E l Juez municipal, José Gó
mez. = E 1 Comisionado ejecutor, Pascual 
Moreno. 

D. Rafael Salgado, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremios 
de la jurisdicción municipal de. Lega
nés. 

Hago saber (juc por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado que se proceda á la venta de 
las tincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse 
en descubierto do la contribución terri
torial que les ha sido impuesta en el año 
ecouómico do 1872 á 1873 y de todos los 
demás años que resultasen adeudar, en 
caso que hubiese licitadores. , 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 12 de Junio próximo, y hora de diez 
ádoco de su mañana, bajo la presidencia 
del referido Sr. Juez municipal, sirvien
do de base para la subasta la cantidad 
que se expresa á continuación; que es 
en lo que han sido capitalizadas á partir 
del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento. 

D. Faustino Hernández.—Una casa 
en la calle de Estebon, que linda al N. 
con D. José Cuervo: figura en el amilla-
ramiento con un líquido imponible de 34 
pesetas, y se capitaliza en 1.13:) pesetas 
33 céntimos. 

1). Ensebio Montero.—Una casa en la 
calle de Getafe: linda Mediodía con Don 
Estanislao Callejo: liquido imponible 20 
pesetas; so capitaliza en 966 pesetas 66 
céntimos. 

D. Cipriano Bercial.—Una tierra de 
tres fanegas de segunda clase en Tara
za: liquido imponible 52 pesetas 50 cén
timos; se capitaliza en 1.166 pesetas 66 
céntimos. 

D. Manuel Herreros.—Una tierra de 
tres fanegas de segunda clase en el Por
tillo: líquido imponible 52 pesetas 50 cén
timos; se capitaliza en 1.166 pesetas 66 
céntimos. 

D. Pedro Naranjo.—Una tierra de 
una faneca y tres celemines de secunda 
clase en Taraza: líquido imponible 21 pe
setas 87 céntimos; se capitaliza en 486 
pesetas. a; 

l ) . Prudenpio Benavente.—Una tier
ra de una fanega y seis celemines do se
gunda claso en la vereda de los Estu
diantes: líquido imponible 26 pesetas 25 
céntimos; se capitaliza en 583 pesetas 33 
céntimos. 

Lo que se anuucia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
álguieu quisiera iuteresarse en la subas
ta, lo mismo queá los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, dietas y re
cargos antes de verificarse el expresado 
acto; debieudo advertir que no será pos

tura admisible la que uo cubra las dos 
terceras partes de su capitalización. 

Leganés 20 de Mayo de 1876.= 
V.°B.°=E1 Juez municipal, Juau Manuel 
Gómez. = El Comisionado, Rafael Sal
gado. 

D. Rafael Salgado, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicciou municipal de Le
ganés. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez muuicipal de dicho pueblo se 
ha acordado que so proceda á la vcuta de 
las lincas embargadas á los contribuyen
tes quo abajo so expresan por hallarse 
en descubierto de la contribución territo
rial que les ha sido impuesta en el año 
económico de 1873 á 1874 y de todos los 
demás años que resultasen adeudar, en 
caso de que hubiese licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 12 de Junio próximo, y hora de 
diez á doce de su mañana, bajo la presi
dencia del referido Sr. Juez muuicipal, 
sirviendo de base para la subasta la can
tidad que se expresa á continuación, que 
es en lo que han sido capitalizadas á par
tir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento. 

H-rederosde Prudencio Fernandez.— 
Una parte de casa en la Travesía de Pa
rís, que linda al Poniente con D. Pedro 
Carrasco: figura en el amillaramiento 
con un líquido imponible de 21 pesetas, 
y se capitaliza en ó'25 pesetas. 

Herederos de Antonia Montero.—Una 
tierra de dos fanegas de tercera en Tara
za: líquido imponible 18 pesetas; se capi
taliza en 400. 

I ) . Pascual Cifuentes.—Una tierra de 
cinco fanegas de segunda clase en el ca
mino de Leganés: líquido imponible 87 

Íosetas 50 céntimos; se capitaliza en 
.014 pesetas 33 céntimos. 

D. Saturnino Gutiérrez.—Una tierra 
de cuatro fauegas y inedia de tercera 
clase on el Bercial: líquido imponible 40 
pesetas 50 céntimos, se capitaliza en 900 
pesetas. 

D. Eugenio García.—Una tierra de 
cuatro fanegas y tres celemines de segun
da clase en Carrasquillas: líquido impo
nible 36 pesetas; so capitaliza en 800. 

Sr. Marqués de Villahermosa. —Una 
tierra de dos fanegas y sois celemines de 
primera y segunda clase cu la Plata: l í 
quido imponible 46 pesetas 25 céntimos; 
se capitaliza en 1.027 pesetas 66 cén
timos. 

1). Prudeucio Benaveute.—Una tierra 
de dos fanegas y seis celemines de se
gunda claso en el Portillo: liquido impo
nible 43 pesetas 75 céntimos; se capitali
za en 972 pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
álguieu quisiera interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, dictas y 
recargos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que no será pos
tura admisible la que no cubra las dos 
terceras partes de su capitalización. 

Leganés 20 de Mayo de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Juan Ma
nuel Gómez.=El Comisionado, Rafael 
Salgado. 

D. Manuel Domínguez, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio del distrito municipal de Valdi-
lecha. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
de este pueblo, fecha 25 del actual, se ha 
acordado proceder á la veuta en pública 
subasta de las fincas embargadas por dé
bitos de la contribución territorial cor-
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respondiente al año económico de 1873 
á 1874 y detnas que resultasen adeudar, 
caso de haber licitadores. 

En su consecuencia la primera su
basta teüdrá lugar el dia 15 de Junio 
próximo, de diez á doce déla mañana, en 
la sala capitular do esta villa, siendo ob
jeto de la referida subasta las fincas que 
á continuación se expresan: 

Número 80 de orden. Doña Mariana é 
Ignacio Cespo.—Una casa calle del Ala-
millo, núm. 9; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 83. ü . Ignacio Cano.—l'na 
tierra, de caber de dos fauegas, en Tierra 
Bermejo; capitalizada en 233 pesetas. 

Núm. KVJ. L). Julián M«mtalvo.—Una 
viña, de caber de dos fanegas y seis cele
mines con 1.000 cepas, en la Alaniedilla; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 198. D. Bartolomé* Martínez.— 
Una casa calle del Espejo, núm. 9; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 203. I ) . Evaristo Nicolás—Una 
casa calle del Alamillo, núm. 32; capita
lizada en 375 pesetas. 

Núm. 204. D. Kafacl Nicolás.—Una 
tierra, de caber de seis celemines, en la 
Presa; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 287. D. Leonardo Torres.—Una 
tierra, de caber de una fanega y tres ce
lemines, en el camino dé Orusco; capitali
zaba en 233 pesetas. 

Núm. 310. I ) . Cándido Rivas.—Una 
tiera, de caber de tres fauegas, en la 
Manda; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 32U. Herederos de D Juan An
tonio Zapater.—Una tierra de cuatro fa
negas en los Morales; capi tal izada en 
1.7(56 pesetas. 

Núm. 331. D. Vicente Rodrigue».—• 
Una tierra, de caber de cuatro fanegas, 
en el Almendrillo; capitalizada en 833 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que será pos
tura admisible la que cubra las dos ter
ceras partes do la capitalización con que 
anteriormente aparecen. 

Valdilocha25 de Mayo de 1876.= 
V.* B.*=E1 Juez municipal, Saturio Sán
chez.=E1 Comisionado, Manuel Domín
guez. 

Administración Central. 
Direecion geueral de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general lia señalado 
el dia 19 del próximo mes de Junio, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de un 1.700.000 ladrillos toscos reco
chos para las obras del Depósito mayor del 
Canal de Isabel II, bajo el presupuesto de 
63.425 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1S52, en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Tomento, hallán
dose en dicho punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 1.000 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
hion en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasfa; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

F.n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única 
mente entre sus autores, una segunda licita 

cion abierta en los términos prescritos por la 
ci'ida instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 20 pesetas, quedando las 1 

demás ;i voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 4 pesetas. 

Madrid 18 de Mayo de 1876.—El Director 
general, E. Garrido. 

Moddo de proposición. 

1). X. X.. vecino de ,enterado del anun
cio publicado con fecha 18 de Mayo último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de 1.700.000 ladrillos toscos reco
chos para las obras del Depósito mayor del 
Canal de Isabel II, se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por laque se compro
mete el proponente á tomar á su cargo el 
suministro indicado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado la carpeta de 
intereses del segundo semestre de 1872, 
señalada con el núm. 4.485, pertenecien
te al depósito núm. 74.730 de entrada y 
18.628 de registro, de 4.000 pesetas 
nominales en obligaciones de ferro
carriles, se hace saber al público por me
dio del presente anuncio que dicha car
peta queda declarada nula y fuera de 
circulación. 

Madrid 1.° de Junio de 1876.=E1 Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S 

Vicaria eclesiástica de Madrid 
y su partido. 

En virtud de providencia del Ilustrísi-
mo Sr. Doctor D. Fraucisco Gómez Sala-
zar, Presbítero, Teniente Vicario ecle
siástico de esta capital y su partido, se 
cita, llama y emplaza á José* Vidal y 
Soto, natural de Madrid, hijo de Ramón 
y de Gregoria, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el improrogable término 
de 20 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Tri-
buual y Notaría del infrascrito á conce
der ó negar la licencia paterna que Luisa 
su hija y de María Barreda necesita para 
contraer el matrimonio que tiene proyec
tado con José Lozano y Briones, natural 
de Mazarambroz, hijo de José y de Gabi
na; con apercibimiento de que si no com
pareciese dentro de dicho^ término, sin 
más citarlo y emplazarle ¡ ¡se dará al ex
pediente el cur30 que corresponda. 

Madrid 23 do Mayo dé' 1876.=Cár-
los Lacaba y Font. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 
D. Carlos Sánchez Montes, Capitán de 

infantería, Secretario de causas per
manente en esta plaza y Fiscal de la 
misma. 

Habiéndose fugado de la sala de pre

sos del Hospital militar do esta plaza, 
donde se hallaba, el soldado del batallón 
Cazadores de Reus, natural de esta corte, 
Enrique García Pérez, contra el cual 
por este Juzgado se seguía sumaria por 
delito de robo en la casa de un Oficial; y 
usando de la jurisdicción que las Reales 
Ordenanzas concedeu, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al referido soldado Enrique García Pérez, 
para que en el térmiuo de 30 dias se pre
sente en las prisiones militares de San 
Francisco; y de no verificarlo en el referi
do plazo se seguirá la causa y sentencia
rá en rebeldía por el delito que merezca 
más pena, por sor esta la voluntad 
de S. M. * 

Madrid 27 de Mayo de I876.=V.° B / = 
El Fiscal, Sánchez.=Por su mandato, el 
Escribano, Facundo Dosal. 

J U Z G A D O S '¿i P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o n g r e s o * 

D. Alfonso XI I (Q. D. G. ) , Rey constitu
cional de España, y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Artu
ro Sánchez Leuscuri, natural de San I l 
defonso, de 24 años de edad, de estatura 
regular, pelo castaño oscuro, ojos ne
gros y color bueno, dependiente que ha 
sido del comercio de D. Lino González 
Pérez, calle de la Cruz, núm. 14, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sito en el Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas, piso bajo, á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le 
sigue por delito de estafa; apercibido que 
do no presentarse será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia, en nombre do 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles, militares, fun
cionarios de la policía judicial y á cual
quiera español, procedan á la busca, de
tención y remisión á este Juzgado de di
cho Arturo Sanchoz Leuscuri. 

Dada en Madrid á26 Mayo de 1876.= 
Jacobo Recarey. «Por su mandado, Ra
fael Valdivieso. 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra en la causa de su razón. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, según está man
dado, pongo la presente copia que firmo 
en Madrid á 27 de Mayo de 1876.=E1 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Jacobo Recarey y Villaverde, 
Juez de primera instaucia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por un solo edicto y término 
de 10 dias, que empezarán acontarse desde 
la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, á Celestino Cao, jornalero que 
ha sido en el depósito de carbón mineral 
de D. Luis González Juander, sito en la 
estación del Mediodía, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que comparezca en 
dicho Juzgado, sito en ol piso bajo del 

Palacio do Justicia, plaza de las Salesas 
ó ante el Juzgado de primera instancia ó 
municipal donde tenga su domicilio para 
que lo pongan en conocimiento de este 
con objeto de que preste declaración como 
testigo en la causa criminal qne se sigue 
contra Casto Clemente García por lesio_ 
nes con un carro á Mariano Hernández 
en la calle del Infante; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid26 de Mayodel876.=V.° B . 0 ^ 
Jacobo Recarey.=El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Jaez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Fernandez 
López, Félix Sanz Pardo y Antonio Alon
so Rodríguez, que se fugaron de la cárcel 
de Villa en la noche del 4 al 5 de Abril 
último, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oüciales, se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel di
cha á responder do los cargos que I03 re
sultan en la causa que contra los mismos 
se siguo por coacción, amenazas y daños, 
en la cual se ha decretado su prisión pro
visional; apercibidos que do no presen
tarse se les doclarará rebeldes, parándoles 
el porjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X I I (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura do referidos procesados, 
y caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Mayo de 
1876.=V.°B.°=Por mandado de su se
ñoría, Justo Navarro. 

Señas. 
Miguel Fernandez López, alias Man-

dufles, es de 25 años edad, estatura re
gular, grueso, ojos negros, patillas ne
gras y buen color. 

Félix San/. Pardo, alias Tendero, e3de 
29 años edad, estatura regular, delgado, 
moreno, afeitado, completamente escuá
lido, con los pómulos muy salientes. 

Antonio Alonso Rodríguez, es de 38 
años edad, muy alto, cargado de espal
das, con bigote rubio, color moreno, pero 
muy encarnado, y ojos hundidos. 

Por el presente, en virtud de providen
cia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, secita, llama y em
plaza á las personas en cuyo poder se 
encuentren los objetos que se expresarán, 
que el dia 23 de los corrientes fueron 
sustraídos con fractura de puertas de la 
habitación de Juan Rocamora, calle del 
General Winktuyssen, núm. 5, para que 
en el término de nueve dias comparezcan 
en esto Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le3 parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Mayo de 1876.=V.° B . °= 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

Objetos que se citan. 
Una sabana de hilo muy deteriorada. 
Otra de algodón en buen uso. 
Un refajo de muleton amarillo muy 

usado. 
Dos vestidos de percal para señora. 
Un pantalón do paño negro bastante 

usado. 
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Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. I ) . Nemesio Longué y Mol-
pccerc?, Juez de primera instancia dol 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y emplaza á los herederos de Dj Ra
món de Orduña, á fin de que en el térmi
no de nueve dias comparezcan en dicho 
Juzgado á contestar la demanda de ter
cería interpuesta por D. .Tacobo, Doña 
Laura y Doña Hortensia de Orduñ;\. 
como herederos do Doña Josefa Muñoz, 
á bienes embargados á aquellos por Don 
Valentín Alouso de Prado. 

Dado en Madrid á 22 de Mayo do 
1876.=V. # B . °=Longné .=E l Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se 
saca á la venta en pública subasta la 
mitad de uua casa sita en la villa de 
Pinto y su calle de los Coronados, señala 
da cou el núm. 7, enlacantidadde4.736 
pesetas 1)1 céntimos en que ha sido ta
sada; y para su remate, que será doble y 
simultáneo en la sala-audiencia de este 
Juzgado y en la del de Getafe, se ha se
ñalado el día 28 do Junio próximo, á la 
nna do su tarde, y hasta cuyo dia se ha • 
liarán los autos de manifiesto en la Es-
banía del actuario. 

Madrid 31 de Mayo de 1876.=Donato 
Toledo. 151—36 

G e t a f e . 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
16 de Mayo de 1876; el Sr. D. Tomás 
Deleito y Serrano, Juez suplente de pri
mera instancia de este partido: habioudo 
visto este incidente promovido por el 
Procurador D. Pedro Orgaz García, en 
nombre de Santiago Maroto Toribio y 
Manuel Maroto Quijada, vecinos de Le-
ganés, sobre que se les declare pobres 
para litigar con Euscbio Mingo, Diego 
y Fahriciana Luzou y Maroto, declarados 
rebeldes: 

1.° Resultando probado que los men
cionados Santiago y Manuel Maroto viven 
de un jornal ó salario eveutual: 

1.° Considerando que en tal virtud 
tienen denicho á ser declarados pobres 
como comprendidos en el art. 182, caso 
primero do la Ley de Enjuiciamiento 
civil: 

"Visto lo determinado en el tít. 5.* de 
la primera parte de la misma ley; 

Por ante mí el Escribano dice su se
ñoría que debe declarar y declara pobres 
á los referidos Santiago Maroto Toribio y 
Manuel Maroto García Quijada para liti
gar con Eusobio Mingo, Diego y Fabri
ciana Luzon. 

Por esta su sentencia definitiva lo 
proveyó, manda y firma dicho Sr. Juez, 
con acuerdo do su Asesor Licenciado 
D. Ramón Miguel y Arellano; doy f e . = 
Tomás Delcito.=L. Ramón Miguel Are-
llano.==Angel de Francisco.» 

M a l a g a . - S a n t o D o m i n g o . 
D. José López Ascutia, Juez de primera 

mstancia del distrito de Santo Domiu-
go de esta ciudad, etc. 

Por la requisitoria presente se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias, 
contalos desde su publicación en la Ga
ceta de Madrid, á Raimundo López Val-
verde, natural de Marta, hijo do Fran
cisco y Josefa, de 34 años, quo no ha sido 
habido y al que se procesa por aprehen-
ciou de géneros de ilícito comercio, á fin 

de que se presente en la sala-audiencia 
del Juzgado para con su presencia sustan
ciar debidamente el procedimiento; aper
cibiéndolo á que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en la ciudad de Málaga á 15 de 
Mayo de 1876.=Miguel Gutiérrez. 

S a n t o D o m i n g o de l a C a l z a d a . 
D. Ángel Asuero, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Santo Domingo 
de la Calzada y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Bernabé Guisasola y 
Garibay, natural de esta ciudad y veci
no de Bañares, de 32 años de edad, de 
buena estatura, rubio, bien parecido, con 
bigote también rubio; viste chaqueta de 
paño color castaño, chaleco de panilla, 
pantalón de corte acuadrillado, zapato 
blanco y gorra de astracán con vuelta, 
para que en ol término de 15 dias que se 
le señalan comparezca en este Juzgado; 
cuyo sujeto se ha fugado de estas cárceles 
la noche última, en laque se hallaba preso 
con causa pendiente sobre falsificación do 
documentos. 

Y encargo á todas la9 Autoridades, Jue • 
ees y policía judicial que procedan á la 
busca y captura d«t mentado sujeto, y caso 
de ser habido lo conduzcan á esto Juzga
do con las seguridades oportunas. 

Dado en Santo Domingo de la Calzada 
á26 de Mayo do 1876.=Augel Asuero.= 
Por su mandado, Victoriano Paneorbo. 

T o r r e l a g u n a . 
D. Francisco García Cuevas, Juez de pri

mera1 instancia de esta villa de Torre-
laguna y su partido. . 

Hago saber que en la madrugada 
del dia 24 del actual se ha fugado de la 
cárcel de Somosierra el preso de trán
sito en la misma Gregorio García y Gar
cía, de unos 20 años de edad, estatura 
alta y deforme; viste pantalón azul como 
militar, blusa de cuadros blancos y azu
les, alpargata blanca cerrada, faja en
carnada y pañuelo blanco con pintas á 
la cabeza. 

Por tanto encargo y suplico á todas 
las Autoridades y dependientesde policía 
judicial practiquen en sus términos y 
jurisdicciones respectivas las más efica
ces diligencias para conseguir la captura 
de dicho Gregorio, y si fuese habido lo 
remitan á mi disposición; pues en ello se 
interesa la más pronta y eficaz adminis
tración de justicia. 

Dado en Torrelaguna á 26 de Mayo 
de 1876.=Francisco García Cuevas.= 
De su orden, Felipe Sanz. 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

M a d r i d . 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
en las sesiones públicas <jue ha celebrado 
durante el mes de Abril ultimo. 

Sesión ordinaria del dia 3. 
Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 

para premiar el comportamiento de los 
mangueros que se hubiesen distinguido 
en el incendio del teatro Romea. 

Nombrando Alcaldes suplentes de los 
barrios de la Prosperidad y del Escorial. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones publicas del mes 
de Marzo último. 

Acordando la cesación del Alcalde su

plente del barrio de las Aguas, y el nom
bramiento del que había de reemplazarle. 

Desestimando la instancia de varias 
empresas de espectáculos públicos pidien
do rebaja cu el arbitrio municipal sobro 
los mismos. 

Acordando se practiquen las gestiones 
oportunas á fin de adquirir las casas nú
meros 74 y 76 'lo la callo Mayor para quo 
quede terminada la reforma de dicha 
calle. 

Denegando la indemnización pedida 
por la testamentaría del Sermo. Sr. Infan
te D. Francisco de Paula Antonio por los 
terrenos que ocuparon las caballerizas, 
cocheras y baño de caballos en la Monta
ña del Principe Pío. 

Acordando no aprobarla adjudicación 
provisional del arrendamiento del arbitrio 
de la romana, y que se saque de nuevo á 
subasta. 

Concediendo la ampliación de una 
cantidad al crédito consignado para las 
obras de consideración del mercado do 
ganados. 

Acordando que el gasto que produzca 
la instalación de dos nuevas luces de pe
tróleo en la calle de Pajaritos se cargue 
al cap, 4.°, art. 3.° del presupuesto vi
gente. 

Aprobando la retasa de los solares 
números 1 al 5 y 2 al 14 ele] Campillo de 
Gilimou que no han podido[ser vendidos, 
y quo se auuucie su subasta. 

Denegando la instancia en demanda 
de autorización paraestablecer en la Puer
ta dol Sol un kiosko con anuncios noc
turnos visibles por medio de la luz Dru-
moud. 

Concediendo próroga del contrato do 
arrendamiento de las hierbas del vivero 
de Migas Calientes por un año. 

Acordando la instalación provisional 
del depósito judicial de cadáveres. 

Concediendo licencia para edificar do 
nueva planta las casas calle de Pizarro 
números 5 y 7 y 90 de la de Toledo. 

Acordando la colocación de nuevas 
aceras eu la calle del Nao. 

Acordando que cuando concluya el 
arriendo do la huerta del primer asilo de 
San Bemardino, se ponga á cargo del 
ramo do paseos y arbolado para establecer 
viveros de plantas y semilleros de flores. 

Sesión ordinaria del dia 10. 

Dando la posesión á los 20 Sres. Con
cejales nombrados por Real orden de 5 del 
actual, y acordando por unanimidad dar 
un expresivo voto de gracias á los seño
res Concejales salientes por los eminentes 
servicios que habían prestado al pueblo 
de Madrid reorganizando su administra
ción y levantándola á un estado de ver
dadera prosperidad. 

Acordando por unanimidad confirmar 
en sus cargos de Tenientes de Alcalde á 
los señores quo venían desempeñándolos, 
como también en el de Síndico á uno de 
los que ya lo eran. 

Acordando se celebre la función de 
aniversario del Dos de Mayo de 1808 en 
los mismos término? que el año pasado. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para ordenar los pagos en el presento mes 
con arreglo al presupuesto y á las exis
tencias. 

Acordando la adquisición del número 
necesario de ejemplares de la Guía oficial 
de forasteros del preseute año para los 
Sres. Concejales y principales dependen
cias del Ayuntamiento. 

Concediendo á dos interesados la ve-
( cindad de esta capital. 

Aprobando la compensación do crédi
tos propuesta por el cesionista de los ter
renos para la apertura de una calle que 
ha de poner en comunicación la de Oló-
zaga con la de Recoletos, con lo que 
adeuda por varios solares del Pósito. 

Autorizando al Sr. Comisario de car
ruajes para disponer de la cantidad ne
cesaria para construir las tablillas de los 
carros. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta las casas núm. ó de la Tra
vesía de las Beatas y 2 y 4 do la plaza 
del Limón. 

Acordando la traslación á otro lugar 
del grupo do Daoiz y Velarde. 

Sesión ordinaria del dia 1 7 . 

Quedando enterado de una Real orden 
aprobando las bases acordadas por la 
Municipalidad y los colonos de los lava
deros para llevar á efecto la permuta de 
los derechos que la primera tiene sobre 
los mismos. 

Nombrando Alcalde suplente del bar
rio de Don Pedro, cuyo cargo se hallaba 
vacante. 

Aceptando la propiedad de la obra 
titulada Método tcórico-práctico para la 
organización de los Archivos generales 
del Notariado. 

Acordando la adquisición del comple
mento del Diccionario juridico-adminis-
trativo, publicado por el Sr. Massa y 
Sanguineti. 

Concediendo liceucia para reedificar 
la casa núm. 12 de la calle de la Manza
na, cou accesorias á la de los Reyes, nú
mero 9. 

ídem id. para edificar de nueva plan
ta las casas números 21 y 19 de la Cor
redera Baja de San Pablo. 

Acordando se anuncie la subasta del 
suministro de piedra partida para las vías 
públicas, y que mientras no se otorgue la 
nueva escritura siga haciendo dicho su
ministro el contratista actual. 

Acordando que el Sr. Teuieute Alcal
de del distrito notifique al dueño de la 
casa núm. 2 de la calle de la Ruda para 
que proceda á la demolición de las obras 
que ha ejecutado sin licencia. 

Acordando se proceda á las obras de 
empedrado de la calle de Santibañez, de
biendo desaparecer cinco árboles que im
pedían el servicio do las fincas. 

Aprobando el contrato de arrenda
miento de dos locales en las casas deno
minadas de Mata, barrio del Pacífico, con 
destino á las escuelas de niños y niñas 
número 35. 

Sesión ordinaria del dia 24. 

Nombrando Alcalde del barrio del 
puente de Toledo. 

Quedando enterado de una Real orden 
en que se declara exceptuada de la venta 
la tercera Casa Consistorial. 

Acordando que se anuncie la subasta 
de recaudación del arbitrio establecido 
por el pasaje del pontón que se construye 
sobre el rio Manzanares durante la rome
ría de San Isidro, bajo el tipo de la can
tidad acordada por la Junta municipal. 

Acordando autorizar el gasto de la 
cantidad que importa el presupuesto de 
los materiales necesarios para completar 
los existentes y armar el pontón de San 
Isidro en el presente año. 

ídem id. el de la cantidad á que as-
j ciende el coste de persianas con su pin

tado y herraje que deben colocarse en 
las ventanas del Archivo general del 
Campo de Guardias. 
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Acordando que el exceso que resulta
ba en la fianza prestada para responder 
dol contrato celebrado con el Ayunta
miento para llevar en arrendamiento la 
vaquería del Parque de Madrid, se tonga 
en cuenta al arrendatario al hacer el de
pósito correspondiente al de la chocola
tería establecida en el citado sitio. 

Accediendo á lo solicitado por el due
ño de la casa uúm. 21 de la calle de la 
Cruz, autorizándole para que construya 
con las alturas de segundo orden la refe
rida casa, considerando este permiso co
mo gracia especial y sin que pueda servir 
de precedente. 

Acordando á iustancia de los dueños 
de las casas números 10 y 12 de la calle 
de San Buenaventura, la explanación de 
un trozo de la referida calle, por no ser 
posible de otro modo construir de nuevo 
sus fincas. 

Aprooando el proyecto do alumbrado 
para el tramo del camino viejo de Vicál-
varo que da acceso á la entrada del Paseo 
de los coches del Parque. 

Acordando el aumento de una luz ali
mentada con petróleo en la calle del Zar
zal y de dos por gas en la plaza de San 
Marcial. 

ídem el de dos más y traslación de 
otra en la calle de San Ricardo. 

Accediendo á la instancia del contra
tista del suministro de petróleo para el 
alumbrado de las afueras, solicitando au
torización para ceder el contrato. 

Acordándola rebaja de 10 céntimos do 
peseta en kilogramo al aceite de palma 
que introduzca el Director de la fábrica 
do bujías de la Estrella, bajo la obliga
ción de que la introducción duraute un 
año sea de 30.000 kilogramos, y que 
C3ta concesión se haga extensiva á cual
quier interesado que lo solicite bajo las 
mismas condiciones. 

Madrid 3 de Mayo de 1876.=E1 Se
cretario, José Diceuta. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 
El domingo 4 del próximo mes do Ju

nio, á las once de la mañana, está seña
lado para verificar en la Casa Consisto
rial las subastas públicas páralos arrien
dos por todo el año económico de 187G 
á 77 de los arbitrios municipales que á 
continuación so expresan, bajo los tipos 
siguientes: 

TIPOS. 

Pesetas. 

El arbitrio del derecho de degüe
llo de reses en el matadero 
público 7.500 

El de los puestos ambulantes en 
la plaza del mercado 2.800 

El de la medida de granos y pe
so de romana de uso volun
tario 1.000 

El de los pesos y medidas al por 
menor 100 

El de 100 sillas de hierro para el 
paseo de Cervantes 80 

Los respectivos pliegos de condicio 
nes de hallan de manifiesto en la Secre
taría del ilustro Ayuntamiento, donde 
podrán enterarse todas las personas que 
lo deseen. 

Alcalá de Henares 27 de Mayo de 
1876.=Por orden, Eugenio Vera. 

C a r a b a ñ a . 
Con la competente autorización de la 

Administración económica, se subastarán 
en esta villa eu los dias 4 y 11 de Junio 
próximo, con la venta exclusiva al por 
menor, los artículos de consumo sobre el 
vino, vinagre, aguardiente, aceites de 

comer y arder, jabón, tocino, pescados, 
carbón y sal y el pan á la venta libre para 
tolo el año económico de 1876 á 77, bajo 
los tipos y condiciones que se hallan do 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Los remates se verificarán aute el 
Ayuntamiento en su sala consistorial, de 
ocho á diez de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Carabaña 29 de Mayo de 1876.=E1 
Alcalde, Jesús Sánchez Altares. 

C o l l a d o .\f e d l a n o * 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de Ayuntamiento por término 
de ocho dias, contados desde hoy, el re
partimiento de las cuotas individuales 
que por todos conceptos han de servir de 
base como riqueza imponible para la der
rama de contribución territorial de este 
distrito, respectivo al año económico do 
1876 á 1877, cou objeto de oir las recla
maciones que se produzcan y sean con
ducentes. 

s • anuncia al público para que nadie 
alegue ignorancia. 

Collado Mediano 29 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Vicente Cuesta. 

C o l m e n a r e j o . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta anunciada para 
este dia de los derechos de consumos de 
varios géneros con la exclusiva en la 
venta al por menor, se señala para que 
sirva de primer remate el que lo estaba 
para segundo el dia 4 de Junio próximo, 
señalándose para segundo el dia 11 de 
dicho mes, de las once de sus mañauas 
en adelante. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Colmenarejo 28 de Mayo de 1876.= 
Por el Alcalde, el Regidor, Paulino Pa
nadero. 

F u e n t e el S a z . 
El dia 4 de Junio próximo, y hora de 

diez á doce de su mañana, en esta Casa 
Consistorial se procederá á la subasta de 
peso, medida, casa-matadero, degüello, 
pesca y aprovechamiento do aguas de la 
fuente pública y arroyo de los Nogales de 
esta villa, teniendo lugar la segunda su
basta el dia 11 dol mismo Junio, en el 
sitio y hora anteriormente citados. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Fuente el Saz 28 de Mayo de 1876. = 
El Alcalde, Fermín Aguado. 

P o z u e l o de l fitey. 
El capital liquido imponible con que 

cada uno de los contribuyentes do este 
distrito municipal ha de figurar en el re
partimiento do territorial, cultivo y ga-
uadería que ha de formarse para el próxi
mo venidero año económico de 1876 á 
1877, se halla de manifiesto on la Secre
taría do este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á contar desde el que tenga 
lugar la inserciou del presente en el Bo-
L K T I N O F I C I A L , para que los interesados 
puedan enterarse y hacer las reclamacio
nes que estimen de su derecho. . 

Pozuelo del Rey 31 de Mayo de 1876.= 
El Alcaldo, Braulio Gordo y Sanz. 

1'a ldemorl l lo* 
En el remato verificado en este dia 

para el arriendo de los derechos sobro pan 
cocido y sal cou libertad en las ventas en 
L i t a villa y su término municipal durante 

el año económico de 1876-77, se ha hecho 
postura en las dos terceras partes de la 
cantidad de encabezamiento y recargos; 
en vista de lo cual, el Ayuntamiento que 
presido, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 194 de la instrucción vigeute 
de consumos, ha señalado para el seguu-
do remate el dia 4 de Junio próximo, á 
las doce do su mañana y eu su Casa 
Consistorial. 

Lo que se hace saber por el presente 
edicto; advirtiendo que eu primer térmi
no no podrá admitirse otra proposición 
que no cubra el 5 por 100 al menos de la 
cantidad del primer remate, y á seguida, 
cuantas pujas á la llana se hicieren. 

^Valdemorillo 28 de Mayo do 1876.= 
El Alcalde, Enrique Val iño.=El Secre
tario, Lúeas Saldaña. 

Habiéndose hecho en este dia postu
ra al ramo de vino con venta exclusiva 
al pormenor en esta villa y su término 
por todo el año económico de 1876-77, 
con aceptación do precios rectificados, 
el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
fijado para el segundo remate el dia 4 
de Junio próximo, á las doce de la ma
ñana, en su Casa Consistorial; advirtien
do que se admitirán proposiciones en baja 
del precio en la venta do la especie, ó 
Jas que conocidamente redunden en be
neficio del vecindario. 

Lo que se hace público por el presen
te edicto para conocimiento de cuautos 
quieran interesarse on la subasta. 

Valdemorillo 28 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Enrique Val iño.=El Secreta
rio, Lúeas Saldaña. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores los dos remates celebrados 
los dias 21 y 28 del actual para el abasto 
y venta exclusiva al por menor del ramo 
de aguardiente eu esta villa y su término 
por todo el año económico de 1876-77, el 
Ayuntamiento do mi presidencia, visto lo 
que dispone el art. 210 de la Real instruc
ción de 15 de Junio de 1875, ha acordado 
celebrar el tercer remate el dia 4 de Junio 
inmediato, á las doce de la mañana, en su 
salón de sesiones, y sirviendo de tipo las 
dos terceras partes del encabezamiento 
y recargos, sobre el cual se admitirán pu
jas en aumento, como prefija el art. 211. 

Lo que se hace saber por el presente 
edicto llamando licitadores. 

Valdemorillo 28 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Enrique Val iño.=El Secreta
rio, Lúeas Saldaña. 

V a l d c p l e l n g o s . 
Se halla concluido y do manifiesto en 

la Secretaría de esto Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramiento correspon
diente para el año 1876 á 77, por término 
de ocho dias, y pasado dicho plazo no 
será admitida ninguna clase de recla
mación. 

Valdepiélagos 29 de Mayo de 1876.= 
Por orden, el Secretario, Julián Heruanz. 

Va ld l l e c l i a . 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

presido y Junta de asociados, se arriendan 
en pública licitación y por todo el año 
económico de 1876 á 77, con la facultad 
de la exclusiva, los ramos que se expre
san, bajo los tipos que á cada uno se les 
ha señalado, con inclusión del recargo 
que previene la instrucción, para lo que 
se celebrarán dos subastas en los dias 4 y 

11 de Junio próximo, de once á doce de 
sus mañanas, en la sala consistorial del 
Ayuntamiento, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto eu Secretaría y lo estará en el 
acto del remate, cou las domas formali
dades que la instrucción prescribe. 

RAMOS. i-,,. L u 

Vino y viuagro 1.500 
Aguardiente 1.250 
Aceite 1.000 
Jabón 400 
Carnes frescas 1.250 
Tocinos y embutidos 850 
Tienda dfe mercería 1.25D 
Venta de sal, el cajón de cebada. 697 

Total 8.197 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Valdilecha 28 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Pedro Cano. 

V a l l e c a s . 

En los dias 4 y 11 de Junio próximo, 
de nueve á diez de su mañana, tendrá lu
gar eu esta villa el arriendo en pública 
subasta del derecho de peso y medida de 
uso voluntario por todo el año económico 
de 1876 á 1877. 

En ilichos dias, de diez á once de la 
misma, tendrá lugar igualmente la su
basta del derecho de degüello de carnes 
de hebra por todo el mencionado año. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Vallecas 29 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Cristóbal Roldan. 

En los dias 4 y 11 de Junio próximo, 
de doce á dos de su tardo, tendrá lugar 
en esta villa el arriendo on pública li
citación del derecho de degüello de cer
dos por todo el año económico de 1876 
á 1877. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Vallecas 30 de Mayo de 1876 =E1 
Alcalde, Cristóbal Roldan. 

Karza l e j o . 
So halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados desde hoy, 
el repartimiento de la contribución terri
torial de este distrito para el año próximo 
económico de 1876-77, para que puedan 
enterarse los contribuyentes y reclamar 
de agravio si le tuvieren; en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna. 

Zarzalejo 29 de Mayo de 1876.=Kl 
Alcalde, José Martin. 

Anuncios. 
AVISO. 

Eu Casarrubios del Monte, provincia 
de Toledo, han desaparecido de la ganade
ría de dicho pueblo, el dia 28 de Mayo de 
este año, una muía cerril, de dos años de 
edad, pelo castaño y su alzada próxima 
á la marca; y un pollino de tres años, 
mohíno: la persona que los preseute a 
Lúeas Palacios en dicho pueblo, ó eu Ma
drid á Juan Villaseca, Ave-María, 26, 
tienda de vinos, después de agradecérselo 
se le abonarán los gastos y se lo gratifi
cará. 152-20 
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